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Dieciséis de abril de dos mil veintiuno 

 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2020-00052-00 
 

En la demanda ordinaria laboral interpuesta por LUIS FELIPE CACERES Y 

OTROS en contra de GRÚAS LÍNEA VERDE S.A.S., transcurrido más de seis 

(06) meses sin actuación que dependa del juzgado, por cuanto el impulso del 

proceso le corresponde a la parte, se INACTIVA el presente proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 

JUEZA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:  

    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 60 

              Hoy 19 de abril de 2021 a las 8 a.m. 
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